
    

  

   
    

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  
  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  
      
  

Mm 
a! . 

POS ES 

ESSE IOETIA 
SITICATURA pas 

Factura: 001-002-000024850 

NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
1 

EXTRACTO 

o Escritura N*; [20181701087P00650 ] 

. ACTO O CONTRATO: 
. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE FEBRERO DEL 2018, (14:16) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No, Tipo Documento de . Persona que le 
Persona Nombres/Razón socla! Intervininete Identidad Identifcació Naclonalldad Calidad represen 

2” REPRESENTADO 17924178050 [ECUATORIA | APODERADO(A) MIGUEL ANGEL 
Jurídica | ALIMENTOSLATITUDCERO S.A, POR RUC 01 NA ESPECIAL CANTOS GOME: 

A FAVOR DE 

No, 
z í || Persona Nombres/Razón socla! e ato Documento de Idontiicació Naclonalldad Calidad Persona que representa 

P [UBICACIÓN | 
Provincia Cantón . Parroqula 

PICHINCHA QUITO CHIMBACALLE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

oz 
. ga 

Sa - Z>» 
pi 

NOTARIO(4) LUISPS RERA RUEDA 3H 

NOTARÍA SEXAGÉSIMAA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO > 
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1 20181701067P00650 

2 

3 

4 

5 

6 

7 CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

8 Y 

9 REFORMA ESTATUTARIA 

10 

11 DE: 

COMPAÑÍA ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. 

3 A: 

4 COMPAÑÍA FRUTERA NA TURA S.A. 

15 

16 CUANTÍA: INDETERMINADA 

17 

18 DI: 3 COPIAS 

19 

20 DAG. 

21 

22 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

23 de la República del Ecuador, hoy día, lunes veinte y 

24 seis de febrero del año dos mil dieciocho, ante mí, 

25 DOCTOR LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA, 

26 NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

27 QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

28 conocimiento, a la celebración de la presente escritura 

Notaria Sexagésima Sépiima del Cantón Quito 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pública; el señor Doctor Miguel Ángel Cantos Gómez, 

de estado civil casado, a nombre y en representación de 

la Compañía ALIMENTOSLATITUD CERO 

SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de Apoderado 

Especial de dicha compañía, según consta del poder 

especial que se agrega como documento habilitante.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión Doctor en Jurisprudencia, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante.- Advertido el compareciente por 

el Notario de los efectos y resultados de esta 

escrÑura, así como examinado que fue en forma aislada 

y Sepaxada de que comparece al otorgamiento de esta 

escriturasin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Libro de escrituras públicas del Protocolo a su cargo 

sírvase incorporar ésta de Cambio de Denominación y 

Reforma Estatutaria, estructurada de la siguiente 

manera: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece 

el señór“Doctor Miguel Ángel Cantos Gómez, en su 

calidad de Apoderado Especial de la Compañía 

ALIMENTOSLATITUD CERO SOCIEDAD 
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ANONIMA; en adelante LA COMPAÑIA; f 

acredita con el respectivo Poder Especia 

of) e f 

adjunta. El compareciente es mayor de ed E , 

nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Avenida Amazonas número 

cuatrocientos setenta y siete y Roca, teléfono dos cinco 

cinco cero uno siete uno, e mail 

legiscorp(Gpuntonet.ec.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A.- LA COMPAÑÍA se constituyó 

ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el día cuatro 

de diciembre de dos mil doce; inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el día siete de enero de 

dos mil trece.- B.- La Compañía cambió de 

denominación de MYRON £«MULLER DEL ECUADOR 

SOCIEDAD ANONIMA a ALIMENTOSLATITUD 

CERO SOCIEDAD ANONIMA, mediante escritura 

ública otorgada ante el Notario Primero de Quito el 

véinte y dos de junio de dos mil dieciséis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veinte y tres de agosto 

de dos mil dieciséis.- C.- La Junta General Universal 

de Accionistas de LA COMPAÑÍA, en sesión celebrada 

el día seis de febrero de dos mil dieciocho, resolvió 

cambiar la denominación de la Compañía y por efecto 

reformar el Estatuto Social.- TERCERA: OBJETO: 

Con estos antecedentes el Apoderado Especial de LA 

"COMPAÑÍA, declara que suscribe la presente escritura 

pública para, en observancia de las resoluciones 

adoptadas en la sesión de Junta General Universal de 

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito 

  

   

  

  



VD 
0 

J
O
 

a 
h
u
 

. 
pu

 
o
 

11 

  

   
   

Accionistas antes señalada, instrumentar, para su 

ulterior perfeccionamiento jurídico, los siguientes actos 

societarios: Uno. CAMBIO DE DENOMINACIÓN: LA 

COMPAÑÍA cambia su denominación de 

ALIMENTOSLATITUD CERO SOCIEDAD ANONIMA 

a FRUTERA NA TU RA SOCIEDAD ANONIMA.- Dos. 

REFORMA ESTATUTARIA: Por efecto del cambio de 

denominación de LA COMPAÑÍA, se reforma el 

artículo Primero del Estatuto Social, que en adelante 

dirá: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La 

compañía se denomina FRUTERA NA TU RA 

SOCIEDAD ANONIMA, y se regirá por las leyes de la 

República del Ecuador, especialmente por la Ley de 

Compañías vigente y del presente Estatuto.- CUARTA: 

OCUMENTACION: Se agregan a esta escritura el 

Poder Especial otorgado por LA COMPAÑÍA, la copia 

certifivada del Acta de la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el seis de febrero de dos mil 

dieciocho y el Oficio emitido por la Superintendencia 

de Compañías que aprueba la nueva denominación 

adoptada por LA COMPAÑÍA. Se autoriza al Doctor 

Miguel Cantos Gómez para que gestione el 

perfeccionamiento jurídico de los actos societarios aquí 

contenidos. Usted Señor Notario agregue las cláusulas 

de rigor.” (Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

escritúra "pública, la misma que se encuentra firmada 

por Doctor Miguel Cantos Gómez, Abogado con 

matrícula profesional número seis mil ciento treinta y



  

       

      

    

  

DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 
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Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pe identificación y Cedulación' 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710446202 

Nombres del ciudadano: CANTOS GÓMEZ MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERIKA ADRIANA LEON LAURA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2006 

Nombres del padre: ANGEL ANTIPATRO CANTOS 

Nombres de la madre: MARIA DEL CARMEN GOMEZ 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor, ANTAMBA GOMEZ DORIS ALICIA - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-096-81242 

A ANI 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaG)registrocivil.gob.ec 

  

      

  

          

  

                          e 
l Ing. Jorge Troya Fuertes a 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 
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    PICHURCHA VOTA A SERESMA SEPTIMA DELCANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 'ORAC 1    ren en el húmera del ArtM8 de la Ley Notarial, 
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Sana) 
Factu ra: 001-002-000014244 20161701067P23347 

NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

LA 
AS 

        GÉS; 
pr       

  [Escritura Na [20161701067P03347 

  ACTO O CONTRATO; 

  PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:00) 

  

[
l
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

P NombresiRazón social Tipo intervininet Documento de | ¡y we ió [Nacionalidad] — Calidad Persona quete 'ersona jlambres/Kazon socia! pi rvininete identidad len AS jacionalida: alida represonta!| 

cas 17924178050 | ECUATORIA JENNY YADIRA 
Juridica |[ALIMENTOSLATITUDCERO S.A. [REPRESENTADO POR [Ruc 01 NA MANCANTE RODRIGUEZ SARdA 

A FAVOR DE 

Dacumento di No. - 
Persona NombresfRazón social Tipo interviniente identidad 2 TV identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa, 

n 

CANTOS GOMEZ MIGUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural laNGEL DERECHOS CÉDULA 1710436202 [ya (8) o 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHIMBACALLE 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:     OBJETO/OBSERVYACIONES: 

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA   
    

   

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMÁA SEP 

NOTARIO(A) LUIS OSVALDO HERRERA RUEDA 

  

A DEL CANTÓN QUITO        
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DR. LUIS O, HERRERA RUEDA 

  

20161701067P03347 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA ALIMENTOSLATITUDCERO S.A. 

A FAVOR DE: 

DR. MIGUEL ANGEL CANTOS GÓMEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy 

ía, martes cuatro de octubre del año dos 

mil dieciséis, ante mí, DOCTOR LUIS OSWALDO 

HÉRRERA RUEDA, NOTARIO GSEXAGÉSIMO SÉPTIMO 

DHL CANTÓN QUITO, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura 

pública; la señorita JENNY YADIRA RODRÍGUEZ 

GARCÍA, a nombre y en representación de la 

Compañía ALIMENTOSLATITUDCERO SOCIEDAD
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ANONIMA (Antes MYRON € MULLER DEL ECUADOR 

SOCIEDAD “XNONIMA), en su calidad de Gerente 

General” y cómo tal representante legal de 

dicha compañía, según consta del 

nombramiento que se agrega como documento 

habilitante.- La compareciente declara ser 

de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de ocupación 

administradora, domiciliada en esta ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, Y 

residente con visa de Mercosur, hábil en 

derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. 

Akvertida la compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en 

forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa Oo seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR” - NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas del Protocolo a su 

cargo, sírvase incorporar el siguiente 
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Poder Especial, al tenor de 16% 

cláusulas: PRIMERA: 

Comparece a la celebración de 

escritura pública y al otorgam 

poder que en ella se confiere, 

JENNY” YADIRA RODRÍGUEZ GARCÍA, su 

calidad de Gerente General y como | tal 

representante legal de la Compañía 

ALIMENTOSLATITUDCERO SOCIEDAD ANONIMA 

(Antes MYRON € MULLER DEL ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA), como se acredita con el documento 

adjunto. La compareciente es de 

/nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil soltera y domiciliada en esta 

ciudad.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL: La 

compareciente, en la “calidad antes 

señalada, declara expresamente con. la 

suscripción de este instrumento público que 

onfiere, de conformidad con lo señalado en 

1 artículo doscientos sesenta de la Ley de 

Cbmpañiías; poder especial, pero amplio y 

ficiente como en derecho se requiere, a 

vor del señor Doctor MIGUEL ANGEL CANTOS 

un 

MEZ, con cédula de ciudadanía número uno Q
 

ete uno cero cuatro cuatro seis dos cero s 

“dos (1710446202), para que en su nombre y 

representación, y por tanto, en 

representación de la Compañía 
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ALIMENTOSLATITUDCERO SOCIEDAD ANONIMA 

(Antes MYRON £ MULLER DEL ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA); comparezca directamente a la 

suscripción de contratos civiles y 

mercantiles, así como de actos y documentos 

societarios Y comerciales en los que 

intervenga la referida Compañía; de toda 

clase y naturaleza y sin limitación Oo 

exclusión alguna. La enumeración que 

antecede no es taxativa, sino 

ejemplificativa, ya que es voluntad de LA 

MANDANTE que EL MANDATARIO no sea 

obstaculizado en el ejercicio de este 

mandato especial que se le confiere, pues 

se le otorgan todas las atribuciones 

conexas con las facultades concedidas en 

esta escritura pública. El MANDATARIO queda 

expresamente autorizado para delegar el 

presente poder a terceras personas, 

observando las formalidades legales 

requeridas.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta clase de 

instrumento público.” (Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura 

pública, 7 la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Miguel Cantos 

Gómez, Abogado profesional con matrícula    
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número seis mil ciento 

del Colegio de Abogados     
   

Para la celebración de 

escritura se observaron 

preceptos legales del caso; y, 

fue a la compareciente íntegramente 

mí, el Notario, se ratifica en todo 

dicho, y para constancia firma conmigo 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

RS Qaeda re 
JENNY “y DIRA ROBRÍGUEZ GARCÍA 

C.C. Yesa 11Go 

      EL NOTARIO 
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Pao a e de atracan O al Erro 
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Tio ¿Tp Amada deme 
12 XI EC RESIDENCIA TEMPORAL MERCOSUR 

Arete, demtaes y genera, (yan Ames 
ROURIGUEZ GARCIA JENNY YADIRA 

  

torero de Passpcrra Gara Sn Porra comenta y A 
Husos se puta aia naconty 
P£117760 * F 17/03/1987 COLOMBIANA 

Co mrvicn00 7 Bert 
RESIDENCIA TEMPORAL MERCOSUR 2 AÑOS $0,00 

0204592 

O o 
V<ECURODRIGUEZ<GARC/A<<JENNY<YADIRA<<<<<c<c<e >" 
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ECAGESTRASÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO 
erdo con las facultad prevista 

Ade la Ley Notarial, 

NOTARIA 
De ac 

      ERA'RUEDA DR. LUIS - 
F DEL CANTÓN QUITO "YARIO SEXAGES! 

  

     

 



  

NOMBRAMIENTO 

   

    

     
   

   

ARA: JENNY YADIRA RODRÍGUEZ GAR U 
  

FUNCION: GERENTE GENERAL 

  

COMPAÑÍA: —ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. (ANTES M 
ECUADOR S.A.) 

  

FACULTADES: Las de administración y representación legal, judicial y extrajudicial 

previstas en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía, 
  

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas, del día 01 dé 

septiembre de 2016. 
  

DURACION: Tres años. 

ESTATUTO SOCIAL: En el que se detallan sus atribuciones y deberes, es el 

incorporado en la Escritura Pública fundacional, celebrada ante el Notario Vigésimo 

. Cuarto del Cantón Quito, el 04 de diciembre de 2012, e inscrita en el Registfo 

Mercantil el 07 de enero de 2013. La Compañía cambió de denominación de MYRON 

- £MULLER DEL ECUADOR S.A. a ALIMENTOSLATITUD CERO S.A., mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero de Quito el 22 de junio de 2016, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 23 de agosto de 2016. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 01 de septiembre de 2016. 

<A 62 DS) 
UAN CARLOS BOLAÑOS IZQUIERDO 
PRESIDENTE 

  

   

  

ACEPTACION.—Quito, 01 de septiembre de 2016-Acepto la preceden:e designación. 

Ze e Vo ) op 
JENNY "VADIRA RO RO RÍGUEZ ARCÍA 
PAS. PE117760 

  
 



  

7 igual al dosymento pra 

RCANTIL 
QUITO 

REGISTRO 
ME   

[TRÁMITE NÚMERO: 58328 
  

  

Eo 
7 
UU     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

        
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

NÚMERO DE REPERTORIO: 41884 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13928 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ GARCIA JENNY YADIRA 
  

IDENTIFICACIÓN PE117760 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
  

PERIODO(Años):   3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM. 74 DEL 07/01/2013.- NOT. 24 DEL 04/12/2012 REFORMAS: RM. 3671 DEL “a 

23/08/2016.- NOT. 1 DEL 22/06/2016 JG1M 
  

    VALIDEZ DEL, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN FN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

¿FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍALS] DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

L 
REGISTRADO 

DRA. JOHANINA ELIZABETH CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN P19-RMA- 2015). 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉ VILLAROEL 

ÓN QUITO 
NOTARÍA sexis SETA DE Do 

   

  

    
   

De acuerdo 

en el nunferal 5 

doy fe que la € 

    

  

DR. mid 
MAT 2 erro cin 

Art. 18 dea Ley Notarial, 

OPIA que antecede, es 

RRERA RUEDA 

ÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO - 

Página 1 de 1 

  

  

  

  

 



  

    
  

   
   
   

  

    

         

  

   
    

   

E REGISTRO.UNICO DE-CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES. 

NUMERO RUC: 1792417805001 

RAZON SOCIAL: . ALIMENTOSLATITUDCERO 8.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    
He ESTABLECIMIENTO: 137 ESTADO SEERTO MATRIZ 

, 
“Y OMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

lA A MAYQR DE FRIAS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIANENTO: 
  

       
    

FEO PU AT      Na. ESTABLECIMNENTO: 082 ESTADO ABIERTO LOLA AmaRcask 

NOMBRE COMERCIAL: MYRON 8 MULLER DEL EJADOR SA FEC, CIERRE. 

ERC, REUICIO. 

  

MIrAS 

  

“AAL POR MAYOR DE PRODUCTOS ARK 
/ 2NTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS CÁRXICOS. 

  

CERA DE ALMGENTOS EM GENERAL 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

      

UAYAS Cantón: DURAN Parroquia: Elie ALTARO (DURAN; Pa e 

encia JUNTO A LA FERIA GANADERA Tolelona Trabajo. 043713205 Email. le SN 

    

  TO FECNICIO AT 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO 1OCAtC 

NOMBRE COMERCIAL: . MYRON A MULLER DEL EPADOR SA FEC. CIERRE: 

1 oi “PEC REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

   
AL POR MAZOR DE PRODUCTOS CÁRNICOS.1 

TOS CÁRMICOS.     

    
   

    

      

  

   
  

: MONTEBELLO Caña 
MERCADO DE TRANSFERENCIA 

e E tgltad: 
prevista 

18 de la Ley Notarial, 

A que antecede, €* 

arado ante mi. 
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y 

Se otorgó ante mí, el PODER ESPECIAL, otorgado por 

la Compañía ALIMENTOSLATITUDCERO S.A., a favor 

del Doctor MIGUEL ANGEL CANTOS GÓMEZ, que 

antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 

cuatro de octubre del año dos mil dieciséis.- 

        
  

EL WOTARIO, 

    
     

NOTARIA PEXALESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con lá facultad prevista 

8 de la Ley Notarial, 

[S HERRERA RUEDA 
9-SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  
  

    

  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL BE 
ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. 

L-=, Lugar y Fecha: 

Quito, 06 de febrero de 2018, a las 17HO0O0, en las oficinas ubicadas en la Av. Arnazonas 
No. 477 y Ramón Roca. 

.. IL- Asistentes: 

Todos los accionistas, según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

Nombre Accionista! Representación Capital Suscrito | No. Acciones 

Nacionalidad USD$ 
JENNY YADIRA RODRÍGUEZ |Dr. Miguel Cantos | 6.320 6.320 
GARCÍA/COLOMBIANA 6. 
JUAN CARLOS BOLAÑOS 500. 480 480 
IZQUIERDO/COLOMBIANA 
TOTALES 506.800 506.800           
  

HI.- Declaratoria e Instalación: 

Los accionistas presentes, representando el 100% del capital pagado, al amparo de lo 
previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías se declaran instalados en sesión de Junta 
General Universal de Accionistas. - 

IV.- Presidencia y Secretaría: 

Preside la sesión el señor Juan Carlos Izquierdo y actúa como Secretario Ad Hoc, el Doctor 
Miguel Cantos Gómez, por decisión de los concurrentes. . 

V.-Orden del Día.- 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

* CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA ESTATUTARIA. 

-- Vi. DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: 

PUNTO ÚNICO: 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA ESTATUTARIA: 

Aceptando la moción presentada por el accionista Juan Carlos Bolaños Izquierdo, la 
Junta-General, por unanimidad, resuelve: , 

1. “Cambiar la denominación de la Compañía, de ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. a 
FRUTERA NA TU RA S.A. 

  

 



2. Reformar el artículo Primero del Estatuto Social, que en adelante dirá: "ARTICULO 
PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se denomina FRUTERA NA TU RA S.A, 
y se regirá por las leyes de la República del Ecuador, especialmente por la Ley de 

Compañías vigente y del presente Estatuto.” 

Se autoriza al Gerente General O Apoderados de la Compañía para que suscriban la respectiva 
escritura pública de reforma de estatutos y gestione su perfeccionamiento jurídico con la 
correspondiente inscripción en el Registro Mercantil de Quito. 

VIl.-CLAUSURA Y APROBACION.- 

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, el señor Presidente suspende la 
sesión para que se redacte el Acta; la que elaborada es leída, aprobada y suscrita 
por fos concurrentes, en razón Je lo cual y siendo las 17H30, se clausura. 

  

     

    

   
F).JUAN CARLOS BOLAÑO 
MIGUEL CANTOS GÓME 

IZQUIERDO, PRESIDENTE-ACCIONISTA; DR. 
APODERADO DE LA ACCIONISTA JENNY 
A-SECRETARIO AD HOC 

  
 



  

  

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

: OFICINA: QUITO 

   

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/02/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7793833 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1710686138 CANTOS GOMEZ CARLA MARIA 

PRESENTE: 

A FIN 2 ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, o ELA 
COMPAÑIA: 

167325, ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: FRUTERA NA TU RA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4630.12 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4630.11 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4620.12 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/03/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPJ). : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

A 
LA 

LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCÍVAR 

SECRETARÍA GENERAL     
  

RRERA RUEDA 
[Q_ DEL CANTÓN QUITO 

2OINOINOIA 11ANR 

 



Se otorgó ante mí, el CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA 

ESTATUTARIA, DE COMPAÑÍA ALIMENTOSLATITUD CERO 

S.A. A COMPAÑÍA FRUTERA NA TU RA S.A.; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

en Quito, a veinte y seis de febrero del año dos mil dieciocho.- 

    

   

  

ALDO HERRERA RUEDA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

ARÍA $ EXAGÉSIMA SÉPTIMA Pr. Luis Herrera Rueda 

NOTARIO 67 

 



  

A ABF 

É 

ERP ACA ERAN 

S PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORIA Y SHLGUROS 

  

—A 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002541 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentau> a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía ALIMENTOSLATITUD CERO S.A, y la consiguiente reforma del estatuto, 

otorgada en la Notaría Sexagésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de febrero de 2018, con 
la solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios 

han emitido informe favorable No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0416-M de 21 de marzo de 2018, para 
la aprobación solicitada, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la ley; y, 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resoluciones No. SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de 
marzo del 2011 y ADM-14-00€ -.e 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el cambio de denominación de la compañía 
ALIMENTOSLATITUD CERO S,A, por la de FRUTERA NA TU RA S.A. y la consiguiente reforma del 
estatuto, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Sexagésima Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito el 26 de febrero de 2018, por ser procedentes conforme al artículo 33 de la Ley 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique, por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de dicho cambio de 

denominación, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del cipal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados ftículos 87, 88, 8Q y 90 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de P"blicación de Extractos y de O, sición por parte de Tercerosj. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: 1) Que las Ndtarías sexe Sept al PET ARN 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota del contenido deVa presente resolución n alñargen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitució) la_compañid ¿MYRON 8 MULLER DEL 
ECUADOR S.A., actualmente ALIMENTOSLATITUD CERO S.A, respectivamente; 2) Que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba la referida escritura de cambio de denominación junto 
con la presente resolución, archive una copía de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena, y cumpla con las demás anotaciones dispuestas en la ley; b) Tome nota de esta 
resolución al margen de la inscripción de la constitución de la compañía MYRON 8 MULLER DEL ECUADOR 
S.A., actualmente ALIMENTO “LATITUD CERO S,A.; y, 3) Que los Registradores de la Propiedad, anoten 

esta resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad 
a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán razón de lo actuado. 

              

      

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 21 de marzq de 20    

DR. CAMIL IESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Exp 167325 
Tr.  15219-0041-18 

 



  

  

Co. DUDO 
Factura: 002-002-000040775 20181701024001714 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARCIA ALEJANDRINA NARANJO BORJA 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701024001714 

MATRIZ 

FECHA; 5 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (13 55) 

TIPO DE : RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 'ANIAS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2012 

NUMERO DE PROTOCOLO: 7498 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

ALIMENT: TITUDCERO SA [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 4792417805001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

     

  

TESTIMONIO 

* REFORMA DE ESTATUTOS 

26-02-2018 

850 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DÉ PROTOCOLO: 

     
    
    

    Y 
C 

   
NOTARI! INA NARANJO BORJA     

   GÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

NC 24 
DEL CANTÓN QUITO Dra. Marcia Naranjo Borja NOTARIA VIGESIOSA CUARTA SUE*FYTE DE GuiTO 

NOT 

AP 12158-DP17-2018-V5 

  

        
   

     
       

 



  

RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “MYRON 4 MULLER DEL ECUADOR 

S.A.”, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL CUATRO DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DOCE, LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS DE QUITO No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2018-00002541, DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, EMITIDO POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE 

RESUELVE: APROBAR EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. POR LA DE FRUTERA NA TU RA S.A. 

Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DEL ESTATUTO, EN LOS TERMINOS 

CONSTANTES EN LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA 

SEXAGESIMA SEPTIMA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

26 DE FEBRERO DE 2018, POR SER PROCEDENTES CONFORME AL 

ARTICULO 33 DE LA LEY DE  COMPAÑIAS.- QUITO, A CINCO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECTIOCHO.- LO. 

  

        arcia Narani HOTARÍA VIGESIZAA CUARTA Su AAA e     

 



  

Lor 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-002-000030685 20181701067000648 

NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

| RAZÓN MARGINAL N” 20181701067000648 

FECHA: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (8:36) 

TIPO DE MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA ESTATUTARIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701087P00650 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

'ALIMENTOSLATITUDCERO S.A, [REPRESENTADO POR RUC 1782417805001 

FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC 

  

  

  

  

    

Í TESTIMONIO 
. INACTO O CONTRATO: e Ñ 

EECHA DE OTORGAMIENTO; [ ] 
NÚMERO DE PROTOCOLO: VÍ AAA     
  

      

c



RAZON: Tomo nota al margen de la matriz de la escritura de CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN Y REFORMA: ESTATUTARIA, DE 

COMPAÑÍA ALIMENTOSLATITUD CERO S.A. A-COMPAÑÍA . 

FRUTERA NA TU RA S.A., celebrada en esta Notaría, el veinte y seis 

de febrero del dos mil dieciocho; la Resolución No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00002541, emitida el 21 de marzo del 2.018, por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, que APRUEBA el 

cambio de denominación de la compañía ALIMENTOSLATITUD 

CERO S.A. por la de FRUTERA NA TU RA S.A, y la consiguiente 

reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura antes 

mencionada, por ser procedente conforme al artículo 33 de la Ley de 

Compañías. Quito, a trece de noviembre del año dos mil dieciocho.- 

  

XA $ EXAGESIMA SÉPTIMA 
; ) Jr. Luis Herrera Rueda 

NOTAR/O 67 
y 

03 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 123891 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5864 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710446202 CANTOS GÓMEZ MIGUEL REPRESENTANTE LEGAL 

ÁNGEL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /26/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRUTERA NA TU RA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA ALIMENTOSLATITUD CERO S.A POR LA DE 

FRUTERA NA TU RA S.A, Y REFORMA DE ESTATUTOS MEDIANTE RESOLUCIÓN: NO. 

SCVS-JRQ-DRASD-SAS-2018-00002541 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE FECHA 

21/03/2018.- SE TOMO NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 74 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

07/01/2013.- 

  
x0 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTÉC9istro 
¿e 2 

FECHA PE EMISIÓN: QUITO, A19 DÍA(S) DEL MES QÉ NOVIEMBR 
S me. 
TS 

    
  

      

  

DRA. JOMÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oples 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 
a 

S 
Boro ga e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUéRE N54-103 
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